
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUA - VALLE.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE: ELIZABETH JIMENEZ DE QUINTERO
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES
RADICACION:         76-834-31-05-001-2017-00092-00

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, informándole que ya
se allegó la prueba de oficio decretada por el Despacho, así mismo, se encuentra pendiente fijar fecha
para la Audiencia de Juzgamiento. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle. 23 de febrero de 2021
AUTO No. 153

En atención al informe secretarial que precede, el Juzgado considera pertinente continuar con el
trámite del proceso, para lo cual se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia
reglada por el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTE (20)
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual
se practicarán las pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la
sentencia correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 24 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 18 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00238-00
DEMANDANTE CLAUDIA MARIEM RODRIGUEZ MUÑOZ
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que los
demandados contestaron la demanda dentro del término. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 23 de febrero de 2021.
AUTO No. 151.

De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al
escrito inicial por parte de los apoderados judiciales de los demandados, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A., se observa que estás cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo tanto, se reconocerá
personería a los abogados que actúan en su representación y se tendrá por contestada en legal
forma la demanda por parte de los demandados en la parte resolutiva de esta providencia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a los profesionales de la abogacía MARIA
JULIANA MEJIA GIRALDO, MARÍA ALEJANDRA SERRANO CEBALLOS Y MARÍA ELIZABETH ZUÑIGA
identificados con la cédula de ciudadanía número 1.144.041.976, 1.144.084.440 y 41.599.079, y tarjetas
profesionales números 258.258, 325.295 y 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar
en defensa de los intereses de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y LA



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  S.A., en la forma y términos de
los poderes que fueron adjuntados

SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO a la doctora
MARIA CAMILA BAYONA DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.115.078.336 y
tarjeta profesional número 282.627 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de
este asunto.

TERCERO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de los demandados,
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN  S.A.,

CUARTO.- FIJAR el día SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE
(2:00 P.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si
fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán las pruebas conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a las partes
que, salvo circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se adelantará la de
trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 24 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 18 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00273-00
DEMANDANTE GLORIA AMPARO OCAMPO SANCHEZ
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que el
demandado contestó la demanda dentro del término. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 23 de febrero de 2021.
AUTO No. 150.

De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al
escrito inicial por parte del apoderado judicial del demandado, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES, se observa que estás cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo
tanto, se reconocerá personería a los abogados que actúan en su representación y se tendrá por
contestada en legal forma la demanda por parte del demandado en la parte resolutiva de esta
providencia.

De otro lado, el Juzgado haciendo uso de los poderes y facultades consagradas en el artículo 48 del
C.P.T.S.S., y en aras de agilizar el trámite advierte la necesidad de REQUERIR a las partes para que
remitan con destino a este proceso lo siguiente:

(i) COLPENSIONES, deberá aportar el expediente administrativo creado a partir de la solicitud
de indemnización sustitutiva de pensión de vejez del causante ELIECER ALVAREZ, identificado
con la cédula de ciudadanía número 2.603.786 y los expedientes administrativos creados a
partir de las reclamaciones efectuadas por quienes pretenden y/o han pretendido la pensión
de sobreviviente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a los profesionales de la abogacía MARIA
JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.041.976 y tarjeta



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

profesional número 258.258 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los
intereses de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en la
forma y términos de los poderes que fueron adjuntados

SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO al doctor
CRISTIAN TASCON MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.116.259.037 y tarjeta
profesional número 319.063 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de este
asunto.

TERCERO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte del demandado,
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

CUARTO: EXHORTAR a las partes para que realicen las diligencias necesarias a fin de obtener y
presentar las pruebas requeridas, así mismo, que sean presentadas con un mes de antelación a la
fecha de la audiencia.

CUARTO.- FIJAR el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si
fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se
decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes
que salvo circunstancia excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y
juzgamiento en los términos del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 24 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 18 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00233-00
DEMANDANTE MONICA VIVIANA MANZANO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO PORVENIR S.A.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 23 de febrero de 2021
AUTO No. 152

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito
primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo
derecho se realizó ante el PAC de PORVENIR S.A., en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse dicha
falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una
explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201.

De igual manera tampoco se adjunta los documentos aducidos como prueba, estos son, copia de la
sentencia de tutela N. 86 del 22-10-2019; copia respuesta Porvenir y copias de escrituras.

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de
2020.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte

1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el artículo 6° del
Decreto 806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogado EDWIN CORTÉS CORREA identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N.
328.479 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado
de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS

JUEZ

Hoy 24 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 18 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios 

de este juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las 

mismas, comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo 

día hábil obtendrá respuesta. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2006-00235-00 

DEMANDANTE   ALVARO HUMBERTO SIERRA SIERRA 

DEMANDADO   HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS DEL SEÑOR CESAR 

AUGUSTO RESTREPO 
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, informándole que 

ha trascurrido más de 7 meses sin que la parte demandante realice las gestiones de impulso al 

presente proceso. Sírvase proveer.  

                                                                                                                                      

                                                                                                                            VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

                                                                                                                                             Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 154 

 

Tuluá Valle,  veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que en el presente asunto han 

transcurrido más de SIETE (7) MESES, desde el momento en que se profirió el auto  472, en el que se 

ordenó a la parte interesada dar impulso al proceso, sin que hasta esta data el actor o su apoderado 

judicial hayan realizado las gestiones para tal fin. Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Archivar las diligencias identificadas en la Referencia, en aplicación de lo dispuesto en el 

PARÁGRAFO del  ARTÍCULO  30 del Código  Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

 

SEGUNDO.- Realizar la correspondiente anotación en el libro radicador. 

 

 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUA - VALLE  

 
Hoy, 24 de febrero de 2021 se notifica por ESTADO 
No.    18     , a las partes el auto que antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 


